
COMUNICADO A LA POBLACIóN

La Suprema Corte de lusticia ¿nte l¿ situación de públ¡ca
notoriedad de naturaleza presupueslal que comprende aspectos
¡nst¡tucionales de relevancia respecto del ejercicio de sus
atribuciones constitucionales, entieñde nécesario señalar lo
sig'riente.

Esta Co.te desde la entrada eñ vigencia de la Ley de Presupuesto
del actual período de gobiemo ha manienido inv¿riablemeñie una
actitud de precaucióñ de confictos, proponiendo opciones como
posibles soluciones a la situación planteada.

Dicha Ley mantuvo la partic¡pac¡ón del Poder lud¡cial eñ el total del
gasto presupuestal en aproximadamente 1,20 o/o fondos con los
cuales se ha qarantizado la continuidad del servicio, aún frente a
reformas leg¡slat¡vas que demandaron rñás recursos humanos y

materiales de un sistema ya resentido por la escasez de recursos.

Frente a la situ¿ció¡ de conflicto en que se encuentran casi todos
los grem¡os de ¡ntegrantes del Poder.lud¡cial, se ha optado por la
rem¡s¡ón al Poder Legislativo de un Proyecio de Ley, en el que se
est¿blecen montos y cifrás que no pueden ser interpretados en
función de la información que oportunamente y a su
requerimiento - fueron remitidos al Poder Ejecuiivo.

Esta Corte en n¡ngun¿ de las reuniones mantenidas con el Sr,
Presidente de la Repúbl¡ca, el Sr. Secretario de la Presidencia o el



Sr. I\'linistro de Economía, manifestó opinión alquna favorable a los
denominados "desenganches" entre la dotación del cargo de
14inistro de la S'rprema Corte de lusticia y los otros Escalafoñes del

RECHAZA la propuesta de mod¡flcación del artículo 400 del Código
General del Proceso, que obliga a Poder ludiclal el pago con sus
fondos presLrpuest¿les de las condeñas, laudos arbitrales o
transacciones que se le impongan.

Ello es así en cuanto e Poder Judicial no tiene autonomí¿
presupuestal como los otros poderes del Estado, pues a tales
efectos es considerado un organismo del art. 220 de la
Coñstitución de la República: prepara su presupuesto, lo envía al
Poder Ejecutivo qLre o ajusta conforme a la polít¡ca presupuestal
del Estado y es el Poder Legislativo que lo aprueb¿.

La propuesla sin duda significará uña afectación de fondos
destinados por e Presupuesto al cumplimiento d€ l¿s finalidades
esenciales de este Poder del Estado, pud¡endo afectar severamente
su funclonamiento al tener que destiñar dichos fondos al pago de
créditos que son objeto de litigio.

Eñ los hechos a norma propuesta l¡m¡ta y condic¡ona el
funcionamiento de este Poder del Est¿do, trasladando a su ya
escasa disponibiidad presupuesta la carqa de asumir dichos
créditos.

SUSPENDE ¿ raíz de la situación planteada el tradiclonal acto de
conmemoracióñ del Dia del Poder i!dicial que est¿ba previsto para
el vlernes 19 de diciembre del córriente.

EXHORTA a todos los actoaes involucrados ¿ encontrar so¡uciones a
la situac¡ón confl¡ct¡va en aplicac¡ón de la Const¡tución y de la ley y
en el marco de prudencia y actitud coñstructiva que la situaclón
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